
La integración de la comisiòn de Justicia Partidaria, será propuesta del Presidente y el Secretario 
General del  Comité Directivo al Consejo Político de conformidad a:

Artículo 119. Son atribuciones de los Consejos Políticos Estatales y del 
Distrito Federal: 
XXX. Elegir, a propuesta del Presidente y del Secretario General del Comité 
Directivo respectivo, a los integrantes de la Comisión Estatal de Justicia Partidaria;


